
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO  DE JUSTICIA

19046 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de 
Instituciones Penitenciarias a los señores que se 
citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada a V. I. por el Director 
de la Escuela de Estudios Penitenciarios y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 36, a), de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y 335 del Reglamento 
de los Servicios Penitenciarios de 2 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del 
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias a los alumnos 
funcionarios en prácticas del indicado Cuerpo, por Orden de 
12 de abril de 1984 y que en el anexo se relacionan, por orden 
de puntuación obtenida en la oposición y en el curso selectivo 
teórico-práccico previsto en la Orden de convocatoria de 31 de 
mayo de 1933, con las retribuciones básicas que señala el Real 
Decreto ley 22,''.977, de 30 de marzo, correspondiente al índice 8 
de proporcionalidad señalado para los Cuerpos de coeficien
te 3,3, antigüedad de esta fecha y efectos económicos á partir 
del día en que tomen posesión de su primer destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1084.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

«1X0 QUE Si OIS»

19047 RESOLUCION de 20 de julio de 1984, de la Se
cretaría Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se jubila por incapaci
dad física al Oficial don Juan Gervilla Barbero, que 
se encuentra en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con el informe de la Dirección General de 
Gastos de Personal (Sección de Jubilaciones), expediente núme
ro 1.347/84, y teniendo en cuenta lo que dispone el artículo .46 
del Reglamento Orgánico de 6 de junio de 1969,

Esta Secretarla Técnica ha resuelto declarar jubilado por in
capacidad física a don Juan Gervilla Barbero, en situación de 
excedencia voluntaria, por reunir las condiciones que exige el 
articulo 20 de la Ley 11/1960, de 18 de marzo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—El Secretario Técnico de Rela

ciones coa ia Administración de Justicia, Francisco Huet García.

Sr. Jefa del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

19048 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se integra 
en la Escala Superior de la extinguida Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes a don 
Luis López Guitián.

limo. Sr.: Publicada por Orden ministerial de Comercio y 
Turismo de 28 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado»

, número 121, de 22 de mayo) la relación de funcionarios de ia 
'Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, que por 
reunir los requisitos establecidos en la disposición transitoria 
primera ael Decreto 2955/1974, de 24 de octubre, de la Presi
dencia del Gobierno («Boletín Oficial del Estado» número 258, 
del día 281. so integraban en la Escala Superior del citado Or
ganismo, y formulado recurso de alzada por el funcionario de 
carrera del mismo, don Luis López Guitián, interesando su 
in Legración en la referida Escala, en razón a las alegaciones 
expuestas, la misma fue desestimada con fecha 22 de junio de 
1983. Por el interesado fue interpuesto el correspondiente re
curso de reposición ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que fue resuelto por Orden ministerial de 3 de 
abril de 1984. estimando el recurso mencionado por considerar 
que don Luis López Guitián cumple las condiciones establecidas 
al efecto en la citada disposición transitoria primera del De
creto 2955/1974. acordando, en consecuencia, su integración en 
la Escala Superior de la extinguida Comisaría General de Abas
tecimientos y transportes.

Este Minisierio, previa asignación por la Dirección General 
de la Función Pública, de la Presidencia del Gobierno, del nú
mero de Registro de Personal correspondiente, ha tenido a. bien 
disponer:

Integrar en la Escala Superior de la extinguida Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes, con fecha 1 de julio de 1980, 
habida cuenta de la existencia de vacante, a don Luis López 
Guitián, nacido el día 7 de diciembre de 1914, con el número 
de Registro de Personal T05CO06A000287P y en situación admi
nistrativa de servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios.


